
ADM 17382/25 

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”  

ACUERDO N° 279-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a TRECE 

días del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros 

del Superior Tribunal de Justicia, Dres. JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER, 

ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y 

VÍCTOR MANUEL ENDEIZA. No firma el Sr. Ministro Dr. JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON, por encontrarse en comisión oficial.- 

DIJERON: Visto lo actuado, informado y proyectado por Dirección de Recursos 

Humanos, conforme a las atribuciones y deberes determinados en los arts. 50 

incs. 1), 2), 9), 10) y 12) y 51 inc. 7) de la Ley N° IV-0086-2021 (actuaciones Nº 

28985630/25, de fecha 7/11/2025, Nº 28987069/25, de fecha 7/11/2025, y Nº 

29041341/25, de fecha 12/11/2025, todas del ADM 17837/25) respecto del 

Convenio de Pasantías Educativas, suscripto entre el Superior Tribunal de 

Justicia de la Provincia de San Luis y la Facultad de Ciencias Económicas, 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis, con el objeto de 

implementar un sistema de Pasantías Educativas en el ámbito del Poder 

Judicial de la Provincia de San Luis dentro de los términos establecidos por Ley 

26.427/08, el cual obra digitalizado en la referida actuación N° 28985630/25. 

   Por ello; 

ACORDARON: I) HOMOLOGAR en todas sus partes el CONVENIO DE 

PASANTÍAS EDUCATIVAS, suscripto entre el Superior Tribunal de Justicia de 

la Provincia de San Luis, representado por el Dr. JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON, D.N.I N° 10.042.960 en su carácter de Presidente, y la Facultad 

de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 

San Luis, representada por el Mgter. HÉCTOR  DANIEL FLORES, D.N.I N° 

14.870.367, en su carácter de Decano de dicha Facultad, obrante en actuación 

N° 28985630/25, de fecha 7/11/2025, del ADM 17837/25 en trámite ante 

Dirección de Recursos Humanos, que como anexo forma parte del presente 

Acuerdo.- 



  Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. 

Ministros se agregue copia del presente Acuerdo en el ADM 17837/25, y que 

vuelva el mismo a Dirección de Recursos Humanos para la continuidad del 

trámite, comunicaciones y publicaciones que correspondan.- 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
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